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Caso Bruma suma capítulo decisivo
y vuelve a remecer al Maule
Patricio Moraga Vallejos. Colaboración: Moisés Fuenzálida Quiroz

Ministerio Público está buscando imputar de homicidio culposo a
tres tripulantes de la embarcación Cobra y la empresa Blumar, por
la desaparición y muerte de siete pescadores de la lancha Bruma.

La defensa sostiene que la nave menor no fue advertida a tiempo y
descarta intención en provocar el hecho de la colisión con resultado

de muerte

IN MORTY

Durante tres días, en el
juzgado de garantía de
Coronel, región del Bio-
bío, se llevó a cabo la au-
diencia de formalización

de los tripulantes de la embarcación
Cobra y de la empresa Blumar, pro-
pietaria de la anterior, por la colisión
y naufragio de la lancha pesquera arte-
sanal Bruma y que significó la desapa-
rición y muerte de sus siete ocupantes,
en un hecho que conmocionó al país y
lo sigue haciendo.
Este lunes, el juez Jorge Henríquez
deberá pronunciarse sobre las medi-
das cautelares de arresto domiciliario

nocturno, arraigo nacional y firma
quincenal, solicitadas por el Ministe-
rio Público en su investigación, la que
busca imputar a Roberto Mancilla Ga-
llardo (capitán/patrón), Luis Macaya
Andrade (oficial de guardia de puente)
y Jaime Sandoval Lepe (vigía de guar-
dia) y la empresa Blumar, los delitos de
homicidio culposo e infracción a la ley
de responsabilidad penal de las perso-
nas jurídicas.
Pero más allá de esa resolución que se
espera para inicios de la semana, y a
casi un año de ocurrido el trágico he-
cho -la madrugada del 30 de marzo del
año pasado- al noreste de la isla Santa

María, el dolor sigue siendo inmenso
en Constitución, lugar de donde eran
los malogrados pescadores del Bruma:
Carlos Escarate Ramírez, Julio Ga-
llardo Díaz, Jonathan Torres Saldaña,
Juan Muñoz Balladares, José Carrasco
González, José Medel Sepúlveda y José
Medel González, capitán y armador.
Las heridas no han cicatrizado entre
los familiares de las víctimas, algunos
de los cuáles se trasladaron hasta Co-
ronel para seguir de cerca el desarrollo
de la audiencia de formalización.
Además, la revisión del caso se vio pre-
cedida algunos días por la develación
de audios por parte del canal de televi-

sión Mega en los que se escucha a tripu-
lantes del Cobra referirse a lo ocurrido,
asumiendo haber colisionado con la
embarcación menor Bruma. Un caso
que ha dejado al descubierto una serie
de contradicciones por parte de la em-
barcación Cobra y sus tripulantes, du-
rante el desarrollo de la investigación,
lo que en su momento motivó al im-
pulso de una comisión parlamentaria
investigadora y que, a poco andar, ade-
más sumó el suicidio de Juan Sanhueza
Henríquez, uno de los vigías de la nave.

Posiciones
El caso Bruma ha generado posiciones
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encontradas. Si bien ya no está en en-
tredicho que Cobra impactó a la lan-
cha pesquera, si hay diferentes aprecia-
ciones frente a lo ocurrido.
"Cobra colisionó con su proa a la lan-
cha motor Bruma causando su hundi-
miento; la desaparición y la muerte de
los tripulantes a bordo, fue facilitada
por la falta de implementación efectiva
de un modelo adecuado de prevención
de delitos", sostuvo la fiscal regional
Marcela Cartagena.
En este sentido, sostiene que la embar-
cación mayor debía velar por una na-
vegación segura, evitando abordajes y
colisiones, más aún cuando -dice- Co-
bra acababa de realizar un cambio de
rumbo, en horario nocturno y en una
zona de alto tráfico.
Plantea que se está en presencia de sie-
te homicidios culposos, pese a que -se-
ñala- no hay dolo en lo ocurrido por
cuanto los elementos a la vista no per-
miten atribuir a la acción de los impu-
tados la intención directa, eventual ni
homicida, de querer causar este hecho.
Por su parte, la defensa encabezada
por Alejandro Espinoza, indica que los
tripulantes de Cobra no detectaron la
presencia de la lancha Bruma, y que n
existió una acción culposa en provocar
el accidente.
"En relación al accidente mismo, tene-
mos la convicción y los antecedentes
para demostrar que en este accidente
no existió de parte de la tripulación del
Cobra ninguna omisión o conduct
culposa que haya tenido incidente en
el resultado producido", dijo el aboga-
do.
También descartó una acción de obs-
trucción al proceso de investigación y
un accionar negligente de los tripulan-
tes de Cobra.

Los familiares de los pescadores falle-
cidos tampoco se han quedado al mar-
gen de la discusión. Refutan la versión
de la defensa, indicando que la luz de
tope de la lancha Bruma sí fue adverti-
da por el Cobra, al igual que por otras
naves como el Vichuquén y Tontito
que navegaban en la zona y que esqui-
varon a la embarcación menor que en
esos momentos se encontraba "fon-
deada". Además, han expresado su dis-
conformidad por las medidas caute-
lares solicitadas, esperando unas más
gravosas como la prisión preventiva
para los tripulantes del Cobra.
"Como familias seguimos todos juntos
pidiendo justicia, que ojalá estén en
la cárcel y todos los años que corres-
ponda. Y por el momento hacemos el
llamado para que el juez dé el arres-
to completo ya que al menos eso nos
daría algo de tranquilidad durante el
tiempo que dure la investigación", sos-
tuvo Catalina Medel, a la espera de las
novedades que puedan producirse este
lunes en el tribunal de Coronel.

Comunicado Cementerio Parroquial San Francisco Javier

Por informe emitido en base al Estudio de Estabilidad y Diagnóstico Estructural de
la Edificación del Cementerio Parroquial, realizado por la Secretaría Comunal de
Planificación de la I. Municipalidad de San Javier, se concluye que los bloques de NICHOS
UBICADOS FRENTE A LOS PATIOS 2 Y 3 presentan un peligro inminente de colapso.
Dicho informe, elaborado por los ingenieros civiles de SECPLA, analiza diversos
aspectos que determinan la necesidad de demoler estas estructuras. Los puntos
de análisis fueron: suelo de fundación, materiales estructurales, descripción
estructural y catastro de daños en terreno.
En este último ítem, se señalan tres daños principales que generan el riesgo de
derrumbe:

. Presencia de grietas diagonales en los muros, lo cual -según el informe-
"es testimonio de que se ha superado la resistencia de dichos muros al corte
sísmico solicitante. Estas son de severidad alta, ya que comprometen la
estabilidad lateral de la estructura".

2. Inclinación de los muros producto del impacto acumulado de los sismos,
deformación que compromete directamente su estabilidad y seguridad.3.Fisuras en los muros, que los hacen estructuralmente inestables.

Debido a lo anterior, la administración del Cementerio Parroquial San Francisco
Javier ha resuelto demoler los bloques ubicados frente a los patios 2 y 3, debido al
riesgo que representan tanto para los visitantes como para los restos sepultados
en dichos nichos.
Hace ya cinco meses se publicó un aviso en las instalaciones del cementerio,
solicitando a los deudos de quienes descansan en estos nichos acercarse a la oficina
administrativa para ser informados sobre las medidas a adoptar. Sin embargo, no
ha sido posible contactar a todas las familias.

Por otra parte, el artículo 40, inciso 2, del Reglamento General de Cementerios
(Decreto 357 de 1970) señala que:
"La Dirección del Cementerio deberá dar aviso del deterioro, abandono o estado
de peligro en que se encuentren las sepulturas, por carta certificada cuando sea
posible ubicar a sus propietarios, descendientes con derecho a sepultación en
ella o familiares más próximos del fundador, para que dentro de un plazo que
fije la Dirección o Administración del establecimiento procedan a efectuar las
reparaciones que fueran necesarias. Si no es posible ubicar las direcciones de estas
personas, se harán las respectivas publicaciones en el diario de mayor circulación
de la localidad".
En la mayoría de los casos, los datos de contacto de las familias no están actualizados,
por lo cual no ha sido posible enviar las cartas certificadas, siendo necesario recurrir
a esta publicación para dar cumplimiento a lo que exige la normativa.

Asimismo, la letra D) del mismo artículo faculta a la administración a:
"Proceder a la demolición total o parcial de la sepultura, según los daños detectados,
cuando se trate de construcciones que ofrezcan evidente peligro de derrumbe".
En este contexto, en los casos en que existan restos en los nichos a demoler, se
requiere la autorización de las familias para realizar los traslados correspondientes,
ya sea hacia otra sepultura de su propiedad o a un nicho de reducción comunitario
facilitado por la administración, el cual será de carácter temporal. Los costos de
dichos traslados serán asumidos por la administración, salvo la autorización de
traslado interno que exige la SEREMI, cuyo valor asciende a $17.300 y deberá ser
cubierto por las familias.
En caso de que los deudos decidan conservar el nicho en la misma ubicación, una
vez reconstruido el bloque, y volver a trasladar allí los restos de su familiar, deberán
asumir el costo de la nueva construcción. Dicho valor corresponderá estrictamente
al costo de la obra, sin generar beneficios para el cementerio, toda vez que el
daño se originó por causas naturales y no por fallas constructivas ni negligencia
administrativa.
En consecuencia, y con el fin de otorgar más información a las familias afectadas, se
realiza un llamado a acercarse a la oficina del Cementerio Parroquial San Francisco
Javier, ubicada en Catedral Nº 1249, desde esta fecha y hasta el 31 de marzo de
2026. Cumplido este plazo, la administración hará uso de sus facultades para
efectuar los traslados que correspondan.
Finalmente, se informa que, de ocurrir un derrumbe antes del plazo señalado, se
procederá al traslado de los restos a nichos de reducción, conforme a lo dispuesto
en el artículo 40 citado, bajo el riesgo de no poder identificar cada sepultura de
manera individual.
Agradecemos su comprensión y colaboración para resguardar la seguridad de los
visitantes y la debida dignidad de quienes descansan en nuestro camposanto.
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